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Concejo de Adminisfrneiánt Acner'dos tomados por el mismo.—Sesión 
íle 14 de Ís ljío ro  d<í 1910.

SecreiaTia Anuncio de sorteo para la  am ortización de (̂30 Cédulasi ga- 
rÉVutizadRfi del Canal de Isabel I I  — Otro de vencim iento del cupón nú­
mero 33 de las mismas Cédulas.—Personal,

Administración jf explotación: Número de concesiones vigentes en 15 de 
febrero de 1916.-Hesumen d e les  expedisntes de abono y transmisión 
de agna^ resueltos en la  prim era quincena del m ism o.^Estado com para­
tivo  con la segunda quincena de enero de 1916.

l7iteTvenciót%,—Ca¿a-f‘aga/iuria: Balance de recibos eu la  primera quin­
cena de febrero de 1916.—Hesumen de las operaciones realizadas en la 
misma quincena.

Dirección Técnica: Cantidades que se calculan necesarias para pago 
de atenciones del mes de marzo de 1916.—üelación  de los trabajos eje­
cutados en la prim era quincena de febrero de 1916.

Sub ístaa y con.cnrií09: Subasta para la construcción del canal de des­
agüe del embalse de Fuentes V iejas y condiciones particnlares y econó­
micas que han de reg ir en la  misma.’ - Concurso para la  adjudicación del 
suministro de cem ento para las obras del embalse de Puentes Viejas.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Acuerdos tomados por el mismo.

Sesión de 14 de f ebre ro  de 1916.
1." Quedar enterado con satisfacción del acuerdo toma­

do por el Consejo de gobierno del Banco de España, por el 
cual se ha elevado ai 80 por 100 el coeficiente de estimación 
respecto al tipo de cotización oficial de las Cédulas garan­
tizadas del Canal de Isabel II, para las operaciones de prés­
tamo con garantía de dichos valores; significar su gratitud 
al Sr. Gobernador y al Consejo de gobierno del Banco, por 
aquella resolución que corresponde a las condiciones espe- 
ciaiísiinas de dichas Cédulas y  a sus excepcionales garan­
tías; conceder un voto de gracias al Sr, Comisario Regio por 
su gestión en el asunto, haciéndolo extensivo al Consejero 
Sr, Santos y al Sr. Secretario, por el concurso que a aquél 
han prestado; y aplazar para la renovación de las respec­
tivas cuentas de crédito, la retirada de las Cédulas que re­
sultaren sobrantes do la garantía actual correspondiente a 
ambas, en virtud del citado acuerdo.

S." Quedar enterado, con sentimiento, de la defunción 
del Oficial segundo de Administración, afecto a nuestro 
Servicio técnico D. Mariano Melero, ocurrida el día 6 del 
corriente; enterándose asimismo de las Reales órdenes de 
fecha 5 de este mismo naos: destinando a! Ministerio al 
Oficial segundo de esta Delegación D. José María Ortiz Car­
pio, y sustituyéndole por D. Manuel Lezaun Goyache; tras­
ladando al Ministerio al Oficial tercero de nuestra Secreta­
ría D, Caries Huruburo Recio y sustituyéndole por D. An­
tonio Llopis Pérez; ti'asladando al Ministerio al Oficial ter­
cero del Servicio técnico D. Antonio Teijeiro Arias, ascen­
diendo para sustituirle a D. José Hierro de la Corte, Oficial 
cuarto de esta Administración, y nombrando para la ¡'esul­
ta a D, José Serrano Lozano; trasladando al Ministerio al 
Oficial cuarto del Servicio técnico D. Antonio Lalaguna y 
Sirera, y sustituyéndole por D, Antonio Tellecliea Cuenca; 
y  de la Real orden de 7 de igual mes, nombrando a don 
Feliciano Gallego y Silnchez-Cueto, para la plaza de Oficial 
segundo del Servicio técnico, vacante por fallecimiento del

Sr. Melero; reiterando el Consejo sus respetuosas protestas 
por los perjuicios que ocasiona a nuestra Administración y 
al pñblico el incesante cambio de nuestro personal admi­
nistrativo.

3. ° Quedar enterado dé la Rea! orden de 1 de este mes, 
autorizando el aumento de 22.150 pesetas en el cap. II, ar­
tículo 4.“, concepto 1.̂  del presupuesto ordinario de gas­
tos del año actual, correspondiente a la nueva plantilla del 
personal de conservación permanente, aprobada por la Co­
misaría Regla de acuerdo con la Dirección facultativa y  él 
Consejo.

4. “ Adjudicar en la forma siguiente los aprovechamien­
tos de pastos durante el año actuai, en la zona del Canal y 
camino de servicio, en vísta de las subastas verificadas ál 
efecto, autorizando al Sr, Ayudante de la línea para firmar 
los correspondientes contratos: el del término de Patones 
(trozos primero y tercero), a D. Julián García y García, en 
las cantidades respectivas de 75 pesetas el primero y  80 
pesetas el tercero; el del término de Patones (trozo segun­
do), a D. Aniceto García Ibáñez, en la cantidad de 35 pese­
tas; el del término de Torreinocha, a 1). Juan Díaz Aceve­
do, en la cantidad de 101 pesetas; el del término de El Ve­
llón, a D. Ciríaco García, en la cantidad de 75 pesetas; el 
del término de El Molar, a D. Tomás Felipe Pajares, en la 
cantidad de 85 pesetas; el del término de Peehezuela, a don 
Antonio Arroyo y Altozano, en la cantidad de 100 pesetas; 
el del término de San Agustín, a D. Patricio Sanz, en la 
cantidad de 40 pesetas; el del término de Colmenar Viejo, 
a D. Catalino Romera, en la cantidad de 80 pesetas; el del 
término de Fuenearral, a D. Eustaquio Fernández, en la 
cantidad de 180 pesetas, y  el del término de Chamartín de 
la Rosa, a D. Tomás Alonso, en la cantidad de 35 pesetas.

5. “ Conceder al obrero Vicente Sanz Fraile, la indemni­
zación legal de 855'50 pesetas, equivalentes a un año de 
salario, por el accidente que sufrió el día 10 de diciembre 
último en ias obras del tercer depósito, resultando con in­
capacidad pai'cíal permanente para el trabajo a que se de­
dicaba.

6. “ Sancionar la ejecución de las modificaciones autori­
zadas durante la ejecución de las obras del tercer depósito 
por el Sr. Inspector Vicepresidente y su antecesor, en la 
delegación conferida por la Real orden de 29 de febrero 
de 1912; ampliar los créditos abiertos para la ejecución de 
dicha cubierta en los compartimientos primero, segundo, 
tercero y cuarto, en la cantidad de 142,132‘76 pesetas, que 
importa el presupuesto adicional correspondiente a dichas 
modificaciones para cada uno de ambos grupos, y comuni­
car estos acuerdos a la Superioridad para su debido cono­
cimiento.

7. “ Aplazar para la próxima sesión, a ruego del señor 
Santos, la discusión sobre su propuesta de que por el Servi­
cio técnico se estudien y propongan soluciones para la de­
puración de las aguas y la supresión de las turbias, con el fin 
de que dicho Sr. Vocal pueda estudiar previamente el infor­
me emitido por los Ingenieros de la Dirección facultativa, 
sobre el concurso informativo que se realizó acerca de este 
asunto.
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SECRETARIA

El Exciíio. Sr. Comisario Regio se ha servido disponer 
qae el día 15 del mea corriente, a las doce de la mañana, 
bajo la presidencia de la Comisión de! Consejo, designada 
al efecto, se verifique públicamente en el salón de actos de 
estas oficinas, Alarcón, 7, segando, el vigésinionoveno sor­
teo para la amortización de 260 Cédulas garantizadas del 
Canal de Isabel II, en la forma prevenida en la condición 
tercera de la omisión de dichos valores.

Con las 8.880 Cédulas que existen en circulación, se for­
marán 868 series de 10 Cédulas cada una, comprendiendo 
cada serie los números de la decena que termine con el de 
la serie, agregando un eero, representando estas 888 series 
por igual número de bolas.

Rara la amortización de las 260 Cédulas se extraerán 
26 bolas.

Las sorteables so expondrán al público para su examen 
antes de introducirlas en el globo, publicándose en la Ga­
ceta de Madrid, en el Boletín oñcial de cotización de la 
Bolea de Comercio de Madrid y en el Bo l e t í n  otTotAL d e í , 

Canal d e  Isabel II, loa números de las Cédulas a que haya 
correspondido la amortización, exponiéndose también al 
público, para su comprobación, las bolas que fueran ex­
traídas en el sorteo, de cuyo resultado se levantará la co­
rrespondiente acta.

El pago de las Cédulas amortizadas se verificará por el 
Banco de España, libra de todo descuento, desde el día 1 de 
abril próximo, siendo el último cupón pagadero el núme­
ro 53, vencimiento de la misma fecha.

Los tenedores de dichas Cédulas, podrán presentarlas 
el día 20 del corriente mes, y debidamente facturadas, de 
diez a doce de la mañana, todos los días laborables en las 
oficinas de este Canal, donde se les facilitarán gratuita­
mente loa impresos necesarios, y se lea entregará el res­
guardo que ha de hacerse efectivo en el citado Banco.

Además, cuidarán de cortar los cupones vencidos, y de 
presentarlos por separado con las formalidades de cos­
tumbre.

Las Cédulas amortizadas, al ser presentadas en el Canal, 
deberán llevar el siguiente endoso para efectuar el cobro en 
el Banco de España: *A1 Canal de Isabel II, para su amor­
tización según sorteo*.

Madrid, 1 de marzo de IfilG,—El Secretario del Consejo, 
Enrique Latre.

Venciendo en 1 de abril próximo el cupón nüm. .33 de 
las Cédulas amortizadas, garantizadas por este Canal, el 
Excnio, Sr. Comisario Regio, so ha servido disponer, que 
desde el día 20 del corriente mes, se admitan a presenta­
ción loa cupones de dicho vencimiento, debidamente factu­
rados, en estas oficinas, Alarcón, 7, segando, todos los días 
no feriados, de diez a doce de la mañana, donde les serán 
canjeados por resguardos de pago, que se harán efectivos 
en el Banco de España, desde el citado día 1 de abril, a 
cuyo efecto se facilitarán gratuitamente los oportunos im­
presos.

Madrid, 1 de marzo do 1916.—El Secretario del Consejo, 
Enrique Latre.

P E R S O N A L

Ror Real oiclen de 15 de febrero último, ha sido autori­
zada la permuta soHeitada por el Oficial cuarto afecto a 
esta Delegación D. Ramón Gómez Letar y de igual clase 
D. José de la Morena Ibaseta, destinado a la Granja Es­
cuela práctica do Agricultura de Ciudad Real.

ADMINISTRACIÓN Y EXPLOTACIÓN

Número de concesiones vigentes en tb de febrero 
de 1916.

TOTAL
SiaTK M A In te rio r- AceqQtB-d. En 15 fsbtsio Si  16 íebistd

tu me. da 1915.

Contador............ .. 10.795 218 11.013 10.477
Aforo anual............ 802 628 1.430 1.538
Aforo mensual........ 6 ■ 13 18 22
Caño libre.............. 808 7 815 - i . i n

T o t a l e s .......... 12.410 866 13.276 13.148

ResumeB de los expedientes de abono y de transmisión de propiedad de agua  
de este Cana), resueltos por el Exemo. Sr. Comisarlo Elegió, durante la 
primera qnlncena de lebrero de 1916,

OOHOESIONKS AUTORIZADAS Y CADUCADAS EN LA SEGUNDA
q u i n c e n a  d e  e n e r o

CONCESIONES NUEVAS

Contadores interior,,. ...............    34

Total ................ 34

Contadores acequias..................................................  1
Aforo anua) ídem...........................................................2

Total.................  3

CONCESIONES CADUCADAS

Contadores interior............... ..................................   18
Aforo anual id...................... ..............................  10
Caño libre id ................................................    8

Total.................  36

Aforo anual acequias................................................. 1

Total.................  1

TRANSFERENCIAS D E  L Á M I N A S  DK AGUA EN PROPIEDAD
a u t o r i z a d a s  d u r a n t e  l a  p r i m e r a  q u in c e n a  d e  f e ­
b r e r o  DE 1 9 1 6 .

CONCEPTO DE LA  TRANSMISIÓN
ItÚUEED 

dn tunnmlsioKd.

Ror testamento...................................... ..... 3

Total......................... 3

Estado comparativo con la segunda qxiincena de enero
de 1916.

SISTEMA
C0KCB8I0ÍI53 ViatHTBS

mMTt msiiuDmiiEn 31 db»« 
dg 1910.

El 15 fibioii 
di 1915.

Contador................. ¡0.99G 11.013 17 »
Aforo anual............ 1.439 1.4.30 P 9
Aforo mensual........ 18 18 P »
Caño libre............ 823 815 » 8

T otales...... 13.276 13.276 17 17

^ 1|
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INTERVENC IÓ N —CAJA PAGADURIA

Balance de reciDos de consumo de agua durame la primera quincena de febrero de 1916.

GLASE DE RECIBOS
BIISTEHCU

einterloc..

Pesetas.

ESTRADA 
tiri.lt 1 i illKI».

PeaeteH.

TOTAL
del caxgo- 

Pesetas.

mm% 1 mmm(1 Hit jBttih li
Pesetas,

BAJASfiorrectificad ones. 
Pesetas.

poT
cobro bdebldú. 
Peseras«

iiisriEtiiFisiiimif iihr«ti Hi di Jl
Pesetas,

TOTALES 
d.« la data,,.

Pesetas,

Uel interior.
Bor caño Ubre............. 11,637*75 » 11.637*75 7.382*50 » s 4.255*25 11.63.7*75
Por aforo anual........... 14,674*61 34*22 14.708*83 8.170*02 » 6 538*81 14,708*83
Bor aforo mensual....... 303*64 183*95 487*59 125 » » 362*59 487*59
Bor contadores. ....... 114.847*92 283.028*92 397.876-84 IU.427‘66 5.550*83 » 280 898*4.5 397.876*84

Ve aceitiiino.
Bor caño libre............. 157*70 » 157‘70 11*10 » > 146*60 157*70
Bor aforo anual........... 16.853*12 H 16.853*12 4.516*03 í) 12,337*09 16.863*12
Por aforo mensual....... 1.750*75 261*56 2.012*31 91 1.921*31 2.012*31
Por contadores............ 11.782*52 5.107*42 16.889*94 44*85 10*60 9 16.834*49 16.889*94

T ota lks......... 172.008*01 288,616*07 460.624*08 131.768*06 5.561*43 » 323.294*59 460.624*08

RESUKEN COMPARADO CON IGUAL QUINCENA DEL ANO ANTERIOR

Impoi tü total de i«a reoibos entrados- en Caja...................... ..
A deducir por los retirados y devueltos....................................

Importe liquido de ios recibos puestos al cobro............ ...........
Idem de los cobrados durante la quineena................................

Ivijwrte de los que están par cobrar.

Recaudación total por consumo de agua desde 1 de enero.......

Diferencia en más en 1916..............

AXO lUlU
PesfitaB.

460.6-24'08
5.561‘43

455.062‘fi5
13I.7tí8‘C6

327.294*59

332.297

AKO luis
PeaetAE.

734.348*12
1.596*08

732.752*04
112.507*42

620,244*62

328.097*35

4.199 65

¡tesismen de las operaciones realizadas por la 
fíiíHíi riiímníe la primera quincena de febrero de 1916.

INGRESOS

A íoudod diapotübleti;
Exístenoias en Caja oq !U de onei'O ....................

Recaudación poi'agfixa:
ContadoL'68 del in te r io r « ..........* .........................
A Íol-o anual del id*. . . . . . . .  ............................*..«
A foro monsuftl del i d ...... ..................................
Caño libro dol id ............. ............... ........... *
Contadores de auequiae......... . .................... .
Aforo anual de id ............. , .....................
Aforo meníiual de Id«, .........................................
Oaixo libre de id....................................................
Rocarg^oe jior ínfraocioiioa y uiulbas««

Itecaudauión por obras y varios;
Obra» de partieulates................................ . , . «
Idem del Ayuntamiento de Madrid................ ..
Alquileres de conba dores.« .......... .
Susci’ipcionefl al BoLKTiíí OFICIAL OKL C anal

I>K I I .  , . ,« ............................................. .
A rriondos y frutos de las |>ropiedades del Cfinal
íngreeofl eventualeM............. .............................. .
Cédulas garantizad as por el Canal de I&abel I I .  
Agua elevada t ava loa aervíciioe muníclpaloa«« 
Expedido contra la cuenta de ciéJtto abierta 

en el Banco do Kíipaña pava bocas de riego«

T otalisíí.......... .............

A £<jTid(js Qo depó>fibo:
Existencias en 31 de enero«. ................................
Consignarlas-en la primera nuincona de febrero 

de l« ltí......... .........................................................

T otaleí .̂ ........... .... «.

Ano I9IS. Aña 1915.

fsíatit. Fqi$Ui .

l(tó.061‘6O 903.129*10

in.127'66
8,170*02

l¿ñ
7.382*50

ii ‘S5
4.516*03

91
11*10*

64*360‘94 
21« 104̂35
J&.Pl7'4o 
1.4CH‘b9 
5.401‘59 
155‘30
’ so

12.351‘19 
12« 4 ‘̂07 
9̂ 46

1.190U1
ElS6'7fj

3
1 195

te
163.500
15.000

9
1 711*90 
1.000 
I.OOO >

3,296*05

734,7tìRa7 1.110.ÍÍ03'9̂

549* 578'95 511 Gd7*:í8
B.sseuo 2 351*09

555.167‘05 513.909*07

PAOOd

A fondos disponibles;
Con cargo al presupuesto ordiuario:

Personal adm inistrativo .................« ......... .
Uatortal del servicio de £d . • « ■ « ........... .
Suscripciones.............. ........................................
M obiliario.«............................................ .
Oomiitat ia  Regia y Consejo de Administración.
Explotai^ióu., « ,. « ..........« ......................... .
Personal fa cu lta tivo ............................................
Estudios.« ............. « ......... . ..........................
Conservación y repuraeión««........ « .............. « « « «

Con cargo al presupuesto extraordinario 
para obras en e l quinquenio de 1903a 1912;
Gastos generales.—De inspección......................
Obras umv Adm inistración.—Embalse de Puen-

te.i V ie jas ««« *.............................................
Idem«“ llepóaito in terior del Canal transversal. 
rdem* —Solera y recinto de los compartim ieti-

toa I ® y 2.  ̂del tercer depósito « « *................ ..
Idem .—Cubierta y pilares de loa com partim ien­

tos 3.” y 1«̂  del teveer depósito«...........
C on  cargo al presupxxeato extraordinario 

para gastos del Empróstibo;
Gastos do la  em isión.............. .......... « ......... .
Gnu cargo a la  cuenta de crédito abierta en el 

Banco de España para bocas do r ie g o ..« « « « « .  
Ingresado en la  misma cuenta.«« ........ .

Totaí.hü,. .,«. ..«
A fondos eti depósito:

Devoluciones verificadas en ia primera quince­
na de febrero.,«««.,««««,«. « «.. «..........

Totalks.

A5a 1916. Aña 1915.

PssetBt.

B99*66
40S‘90
'ae'bo

1,047
1,4P2‘18
310
loo

21.6£6‘54

250
i «601*29 

30
390
885‘83
S62

16Ì4PS4

225*77
8ó.8U'16 

(1) 3.811*25
(1) 074'70 

310*78
ISfil 463*71 ■

» 63.334̂37

200 793*37
3,293*05
6.666,66 •

306.656*88 81,568*78

4.705'68 7.669*46

4.705*68 7.t5e9'46

(1) En disminución.
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Año 1916. Año 1915.

P«i4taa. PsafiUf.
P^ondoA disponible»:

1 mportan loe íngroBOA.................. . ................ .. 73L70r27 l,U0,r>03‘J«
Idem loB p a g o s . .. Sl.óía‘78

H]xÍHtoncia8 en Caja en 15 do feb rero ................ las lai'üO i.oao, osseo

KondoA en depósibo: —

Im portan loa ingroaoe............... .................. . 555,167*35 ü13.9l9'07
Idem loa jiagoa ... ............... ........... . . 4.7{)5'(30 7.G6&*46

Exiatenciafl en Caja on 15 do f e b r e r o . . 560 i6 t‘67 506.2fl9'6l

Estado comparativo de ingresos y pagos desde el I 
de enero al 15 de febrera.

6Tt 1 «Í0 tìnoro phfh obrAU proyec-
tada¿f.................. .. * *.............

Ingre,40B por todoirooucepbos haflba l5do l'ebr^iro

STimari los lugretíoi}.................................
Pagf>B dende I a l 15 de febrero . . « ..................

HlxJsteaoiafi exi Caja eu 15 de feb rero .................

Â o 1916.

P«i6Ut.

4333 130'25 
t9íi 325*ü1

l,a3L735'87
ímeii'ís

41Ì8 12VS9

Año 1915

Fseetu.

l*0áfl.74Á‘71.
436'836-21

1.466,631*05
437.59*̂ 75

1.029.035*20

DIRECCIÓ N TÉCN ICA

3VIES 3DE J i^ A lE ÍZ O  ID E  191Q

/íeítícidjt ííe laí cíiníiriíirtes que se calculan necesarias durante el citado mes, para pago de atenciones de las obras
incluidas en el presujjtiesto extraordinario de 1913 a 1917,

a E li V1C I O 
encargado 

lio la inveraión.
OBJETO Y CONCEPTO DEL PEDIDO

PEDIDO

PosebtiB.

CRÉDITO 
conisi gnAdo.

Feî et&d.

INVERTIDO

Peactas«

GASTOS GENERALES

pjStutUos............................  ....................... .................. 3.00Ù 190,000 129.177*63
Inspección........................................... ; ........................... 3.000 350.000 254.556*08
Expropiaciones............................................................... y. 000 500.000 258 832*12

Suma.............................................. 11,000 1.040.000 642.565*83

onilAS POE ADMINISTEAOIÓN

Cana! tranaversal.—Caminos, easillaa y teiéfonos.......... . 123‘47 170. eoo 169.876*53

1.' Sección . . . Emlmlse de Puentes Viejas............................................... 60.000 3.428.283‘67 561.359*39
Tom ín ación del depósito iiilerior del cuarto trozo de! 

Canal transversal......................................................... 10,000 274.330‘20 217.623*15
Edificio para instalación de ia maquinaria eJevadora...... 8.790 123.1l9'4l 114.326*35
Solera y recinto de los compartimientos primero y secun­

do del tercer depósito................................................... 147.000 1,302,179*39 1.154.501*58
Idem id, de los Id. tercero y cuarto del id. id ................. 5.SU 1.302.179*39 1.296.368*30

‘2.* Sección ... Cubierta de los compartimientos primero y segundo del 
tercer depósito.............................................................. ‘2,343 1.181.773*19 1.179.429*86

1 Instalación de df s grupos eb ctrobombas para la zona de 
Cuatro Caminas v Tetuán.............- ............................. 4.861'4l 19,000 14.138*59

Material complementario de ¡as instalaciones elevatoria y 
eléctrica....................................................................... 4.440 2.3.484 19.040

Galería del barrio de la Prosperidad............................... 5.Ü0O 269.147*38 47.941*36
3.* Sccccióii.. Idem de la zona baja de esta Corle.......... ..................... 5.eoo 54.973 ‘21.060*93

Renovación de bocas de riego.......................................... 6 OÜO 75.000 50-024 *03

Suma............................................... 248.368‘88 8.223.469*63 4.836.590*07

K E S T J M K N

Gastos generales............................................................... 11.000 1.040.000 622.565*83
Obras por administración............................. ■.................. 248 368‘88 8.223,469*63 4.835.690*07

T o t a l ............................................................... 259.368'88 9.263 469*63 5.458.166*90

' M i d
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Hdación de lat cantidades que se calculan necesai-ias durante el citado mes para pago de atenciones relacionadas 
. con el presupuesto ordijiario.

SERVICIO 
enosrgado 

d* la
OBJETO Y CONCEPTO DEL PEDIDO

PEDIDO

Pesetas.

CEÈD1TO
ooixeiguado.

Pesetas.

INVERTIDO 
ei mtiti «gtnloiit.

Tesatas,

Para gastos originados por inspección faoultativa.......... 1.333 16.000 1 322*28
Dirección . . , Para material de oflclna................................................... 150 2.000 64*50

Para estudios................................................................... 250 3.000 111*25

Suma........................................ 1,733 21.000 1,498*03

Gastos de conservación.—Presas y canales de conducción. 10.000 86,000 8.249'54
I.** Sección....] Gastos de conservación y  explotación del aprovecbamien-

I to hidráulico................................................................. 8.000 48.000 7.766*25
2,* Sección.,.. Gastos de conservación.................................................... 10.000 45.000 821

Elevación de aguas.......................................................... 10.000 28.000 1,309*75
Acequias......................................................................... 2.000 20.000 1,234*37
Distribución, — En las 15.000 pesetas van incluidos los

3," Sección___ gastos que originan las obras que realice el Canal por
cuenta del Ayuntamiento y particulares.......■............... 15.000 75.316‘90 46.080*50

Instalaciones y  aparatos de medida................................. 4,000 45.000 3.507*62

Suma............................. ......... 59.000 347.316*90 68.969*03

RESXJIWETSÍ
Gastos de inspección........................................................ 1.333 16.000 1.322*28
Material do oficina............................................................ 150 2.000 64*50
Estudios........................................................................... 250 3.000 111*25
Conservación y reparación............................................... 59.000 347.316*90 68.969*03

T o tal ....................................... 60.733 368,316*90 70.467*06

(telaclún de les trabajos Secutados en el CaDal durante la primera quincena de 
febrero de 1916, adem is de tos ordinarios de entretenimiento, vigilancia, etc.

Semanas del 1 al 15 de febrero de 1916.

SEGUNDA SECCIÓN

CONSERVACIÓN

Labrando caadros en la parte de pabellones y  en los re- 
eervados.—Preparando la carretera de entrada de mate­
riales al tercer depósito.—Idem de las vallas de madera y 
de las de alambre de espino. — Zarandeando mantillo y 
transportándolo para recebar cuadros y macizos,— Lim­
pieza de paseos y  tiestos de las estufas.

OBRAS NUEVAS

Ejecución de hormigón armado en la cubierta del pri­
mer compartimiento del tercer depósito.—Idem id. en co­
ronación de arcadas del segundo compartimiento.—Idem 
de hormigón en la solera del tercer ídem.—Enfoscado y en­
lucido de los muros de recinto y divisorio del tercero y 
cuarto ídem,—Ejecución de fábrica de ladrillo en pilares, 
arcos y tímpanos del segundo id.—Idem id. en muro divi­
sorio del tercero y cuarto id.— Idem en escaleras del cuarto 
ídem,—Idem de fábrica de hormigón en huecos del muro 
divisorio del tercero y cuarto id.—Idem de mampostería 
en el muro divisorio de ladrillo del segundo y tercer id.— 
Colocación de compuertas en el muro divisorio del tercero 
y cuarto id.—Levantando la solera antigua del primer id, 
y extracción de los escombros. — Limpieza, preparado y 
nivelación para líi ejecución do la solera del tercer id.— 
Nivelación y aplomado de castilletes.—Lavado de arena y 
garbancillo.— Apertura de huecos para cimentación de pi­
lares del segundo eompavtimiento.— l’ jecución de fábrica 
de liorniigóii en cimiento y zócalos del mismo.—Transporte 
de piedra [uachaeada, morro, almendrilla, arena lavada, 
cemento, ladrillo y demás elementos a los distintos tajos 
de la obra,—'l'rabajos para el traslado de via portátil, se­
gún las necesidades de la misma.—Transporte de tierras 
a la cubierta del primer compartimiento y  distribución de 
las mismas, —lieeibo de almendrilla, morro, garbancillo, 
ladrillo y cemento.

ELEVACIÓ N DE AGUAS

Conservación y  entretenimiento de motores, bombas, 
contadores Venturí y  demás aparatos.— Idem id. de las 
máquinas y  motores del tercer depósito.—Toma de altura 
de agua durante la noche en el depósito núm. 2.—Instala­
ción de lineas de alambrado y fuerza motriz, según las ne­
cesidades de dichas obras.—Trabajos para el montaje de 
las compuertas del moro divisorio del tercero y cuarto com­
partimiento.—Idem de la de desagüe del cuarto id,—Ser­
vicios propios de la Subestación receptora de energía eléc­
trica. — Conservación y  entretenimiento de la linea de 
transporte de energía eléctrica de alta tensión,

TERCERA SECCIÓN

Acequias.—Servicios de agua y  limpieza y plantación 
de arbolado en las tres acequias,—Poda y limpieza del ar­
bolado del Este.

Distribución.^— Se hicieron ocho tomas de Ü‘02, dos 
de 0'04, seis llaves de 0‘02, una de 0'04 y  un aforo,—Arre­
glo de aforo. García de Paredes, 4.—Una rotura de tubo 
de 0'05, una de 0‘ U>, dos de 0'12 y  tres de 0‘ 15, en Lanu- 
za, 20; Ribera de Curtidores, 18; postigo de San Martín, 9; 
Pontejos, 1; Fernando el Santo, 20; Preciados, 4 y Ce­
res, 30,—Colocación de tubería de 0'15, en Monte Esqnin- 
za, desde Blanca de Navarra a Marqués del Riscal.—Re- 
pretado de seis enchufes de tubería general, en Alcalá, 143; 
San Bruno, 15; Lista, farol 71; General Pardiñas, farol 39; 
Castellò, farol 21, y carretera de Caraba neh el (tubería del 
Canal),—Repretado de tres enchufes do tubería general, en 
Méndez Alvaro, farol 13, y Eloy Gonzalo, 14 (tubería del 
Ay unta miei ito).—Arreglo de nueve cañerías de las tomas 
de las fincas, en Prado, 16; Garci'aso, 5; Cebada, 5; Fuen- 
carrai, 159; óonde de Xiquena, 2; Don Ramón de la Cruz, 6; 
postigo de San Martín, 8; plaza de la Independencia, 2 du­
plicado y paseo de Atocha, 19.—Condenadas dos tomas a 
petición, en Colón, 5 y 7, y Goya, 86.—Ampliar la toma 
de 0‘02 a 0‘04, en Almirante, 19; Fuencarral, 30, y Miguel 
Angel, 1.—Machacado el plomo particular por rotura, en 
Lagasca, 99; Trafalgar, 4 y Fuencarral, 131.— Arreglo

i
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(ie llaves <ie cajas fie estopas en varias calles.—CeiTacta la 
llave üe paso particular, por rotura, en Hermosilla, 69 y 
Orellana, IB.— Filtraciones peinlientes a las alcantarillas, 
cu Casino, 8; Preciad os, 3 y Ki llera de Curtidores, 18.— 
Idem a la finca, en Flor Alta, 2 y 4.—Varias roturas en 
fuentes y particulares.—Cortes de affna en varias calles 
para servicios municipales. — Recorrido de galerías. 
Transpoj'te de materiales al almacén.—Llevar al id, una 
ventosa y apilando tubos,—Arreglo deB7 bocas de riego; 
condenadas, 19 y avisos, I0(i.

Explotación . — Contadores comprobados, 638; aforos 
iieelios, 153 y reconocimiento de fincas, 69,

S U B A S T A S  Y  C O N C U R S O S

SUDASTA PARA LA  OOHBTRDCCIÓS DEL CANAL DES DESAGÜE 
d e l  EMBALSE DE PUENTES VIEJAS

En conformidad con lo acordado por el Consejo de Ad­
ministración en la sesión do 29 del pasado mes de febieio, 
esta Comisaria Regia Inv dispuesto la adjudicación, en pú­
blica subasta, de las obras que comprende el proyecto del 
Canal de desagüe del embalse de Puentes Viejas y aisla­
miento del embalse do El Villar, aprobado por Real orden 
de lü de febrero último, y cuyo presupuesto de contrata es 
de 2,488,286‘38 pesetas.

La subasta se celebrará en loa términos prevenidos pol­
la Instrucción de 11 de septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Comisaría Regía del Canal de Isabel II, sita en el lugai 
i;ue ocupan las oficinas del Consejo de Administración de 
dicho Canal, calle de Alarcón, núm, 7, el día 12 de abril 
del corriente año, a las doce horas, bailándose de manifies­
to, para conocimiento del público, los presupuestos, condi­
ciones y planos correspondientes en la Dirección técnica 
del propio Canal. _

Se admiten proposiciones en las oficinas del Consejo de 
Administración de dicho Canal de Isabel II, eii las horas 
hábiles de despacho, desde el día da la fecha basta las tre­
ce horas del día 6 de abril próximo, y  en todos los Gobier­
nos civiles do la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentaráu en pliegos cerrados y 
en papel sellado de la clase undécima, ajustándose a! ad­
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previa­
mente como garantía para tomar parte en la subasta será 
de 126,000 pesetas en metálico, en Cédulas del Canal de 
Isabel II, a la par. o en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones v i­
gentes, debiendo aeompailarse a cada pliego, por separado, 
el documento que acredite haber realizado el depósito, del 
modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos o más proposiciones igua­
les, se procederá en el mismo acto por pujas a la llana, du­
rante el término de quince minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y  si terminado dicho plazo, subsis­
tiese la igualdad, se decidirá por medio de sorteo la adju­
dicación del suministro.

Madrid, 1 de marzo de 1916. — El Comisario Regio, 
J. Pérez C.tbalíero.

Modelo de proposición:
Don N. N,, vecino de....., según cédula personal núme­

ro...... enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma­
drid aow fecha.... . y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación, en pública subasta, de las 
obras por contrata del proyecto do Canal de desagüe del 
embalse de Fuentes Viejas y aislamiento del embalse de 
El Villar, se compromete a tomar a su cargo la ejecución 
de dichas obras, con estricta sujeción a los expresados re­
quisitos y condiciones, por la eantiilad de...... (aquí la
proposición que se haga, admitiendo o mejorando lisa y 
llamimente el tipo fijado; advirtiéndose que será desechada 
toda proposición eii que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, en pesetas y  céntimos, por la 
que se compromete a la ejecución de las obras, asi como 
toda aquélla en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del propoueiite).

CONDICIONES UARTICULAIIES Y  ECONÓMICAS íiUE , ADEMAS DE 
LAS FAC U LTATIV AS  DEL PliOTECTO Y  DE LAS GEN Eli ALES
a f r o b a d a s  roit r e a l  d e c r e t o  d e  13 d e  m a r z o  d e  1903 
Y  r e a l  o r d e n  DR 8 DE JULIO DE 1902, ¡U N  DE REGIR E.'! L  f 
SUBASTA DE LAS OBRAS POR CO NTRATA, COMPRENDIDAS EN EL 
PROYEOTO DE CANAL DE DESAGÜE DEL EMBALSE DE PUENTES

VIEJAS Y  AISI,AMIENTO DEL EMBALSE DE EL V ILLA R

I.  ̂ E! rematante quedará obligado a otorgar la corres­
pondiente escritura ante el Notarie oficial, en Madrid, den­
tro del término de veinte dias, contados desde la fecha de 
la aprobación del remate y previo el pago de los derechos 
de inserción del anuncio de la subasta en la Gaceta tis 
Madrid.

Antes del otorgamiento de la escritura, deberá el 
concesionario consignar como fianza en la Caja general de 
Depósitos, en merálico, en Cédulas del Canal de Isabel II,
O en efectos de la Detula pública, el tipo asignado por las 
disposiciones vigentes el 10 por 100 del importe de las 
obras presupuestas.

3.“ La fianza no será devuelta al contratista hasta que 
se apruebe la liquidación definitiva, y se justifique el pago 
total de la coiitribueión de subsidio industrial y de los 
daños y perjuicios, si los hubiere.

i,"- Todos los abonos se verificarán mediaute certifica­
ciones mensuales expedidas por el Ingeniero encargadode 
las obras, con el V.“ B.“ del Director, y aprobadas por la
Comisaría Regia. ,

Los pagos se haráu en Cédulas del empréstito emitido 
por el Canal de Isabel lí,  en fecha 1 de eiieio de 1908, a la 
par de su valor nominal, o eti metálico, al arbitrio de la 
Comisaría Regia.

5.  ̂ Todas las cuestiones que puedan surgir en el cunu 
plimiento de la contrata se resolverán por la Comisaría 
Regía de acuerdo con el Consejo de Administración, cuyas 
resoluciones serán ejecutivas, sin perjuicio de los recursos 
legales que puedan asistir al contratista dentro de la juris­
dicción administrativa a la cual se somete expresamente, 
reniineiaudo al derecho común y al fuero de su domicilio.

Aprobadas por el Consejo de Administración en la se­
sión celebrada hoy.

Madrid, 29 de febrero de 1916.—El Secretario del Con­
sejo, Enrique Latre.

CONCURSO PA R A  LA  ADJUDICACIÓN DEL SUMINISTRO DE CEMEN­
TO PARA LAS OBRAS DEL EMBALSE DE PUENTES VIEJAS

En conformidad con lo acordado por el Copsejo de 
Administración en su sesión de hoy, esta Comisaria Regia, 
ha acordado la adjudicación, por concurso, del suministro 
de 300 toneladas de cemento portland artificial para las 
obras del embalse de Puentes Viejas.

El presupuesto de dicho suministro es de 23.400 pesetas, 
y el depósito provisional para tomar parte en el concurso 
de 500pesetas.

Los pliegos de condiciones y demás detalles se halla­
rán de manifiesto, desde la publicación de este anuncio, 
en !a Dirección técnica del Canal de Isabel II. ^

Las proposiciones so admitirán en la Secretaría de(Ca­
nal, hasta las catorce horas del día 20 de marzo próximo,
acompañadas cada una del resguardo que acredite haber
constituido cu la Caja general de Dep í̂sitos, eii la del Ca­
nil! o eii la del Banco de España, el depósito provisional: 
en efectivo, en Cédulas del Canal de Isuhe! II o_ en valores 
del Estado, al tipo que está asignado por las disposiciones
vigentes, .

El concurso se celebrará el día 22 de marzo próximo, 
a las doce horas y treinta minutos, en el Salón de Jun­
tas de este Canal, Alarcón, 7, segumio. No se adoptará re­
solución alguna en H acto del concurso, limitándose a 
levantar acta del resultado que, en unión de las proposi­
ciones presentadas, se someterá en la forraa_reglamentaria 
a ¡a resolución del Consejo de Administración, el cua' se 
reserva la facultad de adjudicar el concurso o desechar 
todas las proposiciones presentadas, si por cualquiera cir­
cunstancia no considerase ninguna admisible.

.Madrid, 29 de febrero de 1916.—El Comisario Regio,
J. Pérez Caballero.

Imprenta Municipal


